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RESOLUCION No. 98-2-1- 0005048 o 

e CTTON KIREN PANIREZ 
A E DE LA 

TS, ps .2U Saque 

endalas 12) y YEO.ES exenda INN ataxia nd Adonel”deo siimermi shonb 
E As . . Ú 

a ss CITOÍAAGA TEN E NE an dE Antona y Fidiasia”n 

QUE el 23d octubre e Ed Codi 15308 pg, argo el. Notario. Ntassimo Primer 
4ne NA evac Ar MBE BARZ 5068 ea ntibrt 98 EAS ofpls rta Lo la CoRpÁRia 
anónima SERTICIOS HOSPITALARIOS S.A, a e9TE e A SL bano 

auÉ ¿1 aóngado. Fernando Ourango-Rójas,. ia ntado copas. de dicha escritura: 

ta wisita que roble 108 refpisitos. Ca) ayy DIA e MOTO da 
, 0 es Lor tir Ad hesnch, muerda” . 

qUe el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido informe faverable para 
la arrobaqión s01ici tada; : 

En, ejetcicio. «dé las atribuciones delegadas por el señor Superintendente da 
Compañias mediante Rasoluciones Mos. ADM-98217 de.ccotubre 8 de 1998; y, ADIM-95-04d 
ta 28 le febrero de 190, . os 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APRORAR la constitución simultánea de SERYICIOS HOSPITALARIOS 
8.2, ALEOTECTON, con domicilio en Ja cidad de Guavaquil, con un capital suscrito cr 
CTEXTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividida en CTNFO MIL acciones de TRETNTA MU. 
SUCRFS cada una, de conforaidad con los términos constantes de la referida escritura 
añblica. 

ARTICULO SEGUNDO. .- DISPONER «que el Notario Yigésimo Primero «Jel cantén 
Crayanut), tome nota al margen de Ja matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del cantenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERÉFRO.- MTSPONFR que +1 Registrador percantil del cantón Grayanurl: 
a) inscriba, la “ruicada escritura pública ¿unto con la presente Resolución; y, 5) 
cumpla con las demás prescrincicnes contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura piblica 33 
publique, por una vez, en uno de jos periódicos de mayor circulación en Guayaquil 
Un ejemplar de la publicación debará entregarse a aste Daspacha. 

"UXPLIOO, vue 21va 2) expediente. 

       

  

COMUNTAUESF - DADA y firmada er la Su 
1 * A UE 

227 8 
dencia de Ccampañias, en Guayaquil, 

a dón Morán Ranirek 
. " INTENTENTE CURIDICO 20 Le 

SFICINA DE SUAVAGUI 
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* Queda inscrita esta “Resolución. a foja romo, número 23.037 del Registro 
7 

Mercantil y anotada a bajo « el _ Hero 4.ere dol Mepertorio»= ita 
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